
Al importe anterior así determinado se adicionará, en su
caso, a cada trabajador que ya viniera percibiendo alguna
cuantía por este concepto, el importe equivalente a la parte
proporcional de antigüedad que el trabajador tuviera deven-
gada y no cobrada al 21 de noviembre de 1996, calculándose
por defecto o por exceso, por años completos para el cálculo
de los importes de esta parte de antigüedad devengada y no
cobrada se tendrán en cuenta los importes que para cada cate-
goría y nivel fije cada Convenio de ámbito inferior.

b) Los importes obtenidos, al amparo de lo previsto en
la letra a) se mantendrán invariables y por tiempo indefinido
como un complemento retributivo «ad personam», es decir, no
sufrirán modificaciones en ningún sentido y por ninguna
causa, extinguiéndose juntamente con la extinción del contrato
del trabajador afectado con su empresa dicho complemento
retributivo «ad personam», se reflejará en los recibos oficiales
de salario con la denominación de «antigüedad consolidada».

Artículo 43 bis.  Complemento por discapacidad.
Los trabajadores que, reconocidos por el organismo oficial

correspondiente, acrediten los grados de discapacidad que se
recogen a continuación, percibirán como complemento perso-
nal las cantidades que se detallan:

Grados de discapacidad Importe bruto por mes natural
comprendido entre el del complemento

13% y 22% 19,08 euros
23% y 32% 26,72 euros

33% o superior 38,19 euros

El grado de discapacidad será único y generará por tanto el
derecho a un solo complemento, no pudiendo, en consecuen-
cia, acumularse al grado ya existente otro superior que pudiera
reconocerse con posterioridad. Si el grado de discapacidad se
redujese, el complemento a percibir se acomodará al nuevo
tanto por ciento reconocido.

En el supuesto de que por la empresa se viniese ya abo-
nando un complemento, ayuda o prestación que responda a la
compensación de situaciones análogas a la establecida en el
presente artículo, aquélla podrá aplicar al pago de este com-
plemento personal la cantidad que ya venga abonando por
similar concepto, sin que, por tanto, se genere el derecho a un
pago duplicado.

Artículo 44.  Horas extraordinarias.
1. Las horas extraordinarias, en todo caso, por su natu-

raleza, serán voluntarias de acuerdo con las disposiciones
vigentes, excepto las que tengan su causa en fuerza mayor.

2. Se consideran horas extraordinarias, además de las
que tengan su causa en fuerza mayor, las motivadas por pedi-
dos o puntas de producción, ausencias imprevistas, cambio de
turno y pérdida o deterioro de la producción, o por cualquier
circunstancia que altere el proceso normal de producción.

3. El número de horas extraordinarias que realice cada
trabajador, salvo en los supuestos de fuerza mayor, no exce-
derá de 80 al año.

4. Las empresas, siempre y cuando no se perturbe el
normal proceso productivo, podrán compensar la retribución
de las horas extraordinarias por tiempo equivalente de des-
canso.

5. En el supuesto de que se realizara la compensación
prevista en el párrafo anterior, las horas extraordinarias com-
pensadas no se computarán a los efectos de los límites para las
mismas en el punto 3 del presente artículo.

6. Las horas extraordinarias se abonará en la cuantía que
figura en el Anexo número III.

Artículo 45.º  Trabajos excepcionalmente penosos, tóxi-
cos o peligroso.

1. A los trabajadores que tengan que realizar labores que
resulten excepcionalmente penosas, tóxicas o peligrosa,
deberá abonárseles un incremento del 20% sobre su salario
base. Si estas funciones se efectuaran durante la mitad de la
jornada o en menos tiempo, el plus será del 10%.

2. Las cantidades iguales o superiores al plus fijado en
este artículo que estén establecidas o se establezcan por las
empresas, serán respetadas siempre que hayan sido concedidas
por los conceptos de excepcional penosidad, toxicidad o peli-
grosidad, en cuyo caso no será exigible el abono de los incre-
mentos fijados en este artículo. Tampoco vendrán obligadas a
satisfacer los citados aumentos, aquellas empresas que los ten-
gan incluidos, en igual o superior cuantía, en el salario de cali-
ficación del puesto de trabajo.

3. Si por cualquier causa desaparecieran las condiciones
de excepcional penosidad, toxicidad o peligrosidad, dejarán de
abonarse los indicados incrementos, no teniendo por tanto
carácter consolidable.

4. En caso de discrepancia entre las partes sobre si un
determinado trabajo, labor o actividad debe calificarse como
excepcionalmente penoso, tóxico o peligroso, corresponde a la
Jurisdicción Competente, resolver lo procedente.

5. Las partes firmantes reconocen la importancia que
tiene para el conjunto del sector la progresiva desaparición de
este tipo de trabajos o, cuando menos, la reducción al mínimo
posible de las condiciones de penosidad, toxicidad o peligrosi-
dad que repercutan negativamente en la salud y seguridad de
los trabajadores, teniendo, en cualquier caso, estos trabajos
carácter transitorio y coyuntural.

Artículo 46.º  Trabajos nocturnos.
El personal que trabaje entre las veintidós horas y las seis

de la mañana, percibirá un plus de trabajo nocturno equiva-
lente al 25 % del salario base de su categoría.

Si el tiempo trabajado en el período nocturno fuese infe-
rior a cuatro horas, se abonará el plus sobre el tiempo traba-
jado efectivamente. Si las horas nocturnas exceden de cuatro,
se abonará el complemento correspondiente a toda la jornada
trabajada.

Cuando existan dos turnos y en cualquiera de ellos se tra-
baje solamente una hora del período nocturno, no será abo-
nada ésta con complemento de nocturnidad.

Artículo 47.º  Plus extrasalarial.
En este Plus se considerarán incluidos los conceptos

indemnizatorios de gastos ocasionados al trabajador por la
prestación de su trabajo, tales como distancia, transporte,
herramientas y ropa de trabajo.

Se devengará durante los días de asistencia al trabajo y su
cuantía para 2008 se fija en 4,68 euros para todas las catego-
rías profesionales.

Esta cifra y concepto, dado el carácter compensatorio de
gastos que tiene, no computará ni será tenido en cuenta para el
abono de las vacaciones, pagas extraordinarias, participación
en beneficios, ni para el cálculo de antigüedad, así como tam-
poco para el cálculo del valor de las horas extras, debiendo
tenerse en cuenta la modificación del R.D. 1637/95, a través
del Real Decreto 2064/95, donde se considera cotizable los
importes que excedan del 20% del Salario Mínimo Interprofe-
sional establecido mensualmente para mayores de 18 años.

Artículo 48.º  Dietas y medias dietas.
Las dietas que se establecen en el presente Convenio

Colectivo Provincial para 2008 serán:

— Dieta: 39,60 euros/día.
— Media dieta: 11,46 euros/día.

La dieta completa no se devengará en los casos de suspen-
sión legal del contrato de trabajo, salvo en los casos de I.T. en
los que la empresa mantenga el desplazamiento.

Artículo 49.º  Indemnizaciones.
1. Se establecen las siguientes indemnizaciones para

todos los trabajadores afectados por este Convenio:

a) En caso de muerte derivada de enfermedad común o
accidente no laboral, el importe de una mensualidad de todos
los conceptos de la tabla del Convenio vigente.

788 Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. Número 19 Sábado 24 de enero de 2009


